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ESCRIBANO ALCIOgS SLQUL11:0 

SU OL4PAC110 .- 

De mi más atente consideración: 

cumplo on elevar a Vd.le OrDLNANZA que 

este h.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Décima Primera Sesión Ordi 

~la realizada el die 16 de Octubre de 1990.al considerar el Litio.-- 

diente:D-132-90 D.t.eleva txpte.0-197b-90 MIMI3TEA10 DE 1CONOMIA mor 

Donando e la Prov.de lis.As.-Diracc.Gral.de Escuelas y Cultura frac-

ciones de tierra Prop.iipal.p/funcionamiento Inst.Superier de Forma-

ción Docente N° 5.- 
Sancionándola, la siguiente: 

, d 	N L A  ; 

fflaTICULO 1 °  Conato a la P:,OVINCIA utL Damos AJAS 
-Dirección General 

	 de locuelas y Cultura- las fracciones de tierra ubicada- 

en la ciudad de Pergamino s identificades Catastralmente como:,,ircuns-- 
cripción ÁV - Sección D - Manzana 5 - Parcelas 7-18-19 - Partidas --- 
42685420642697.inecripto el dminio de la Municipalidad de Pergami 

no con el Folio 588/u5- Suporfic
o
ie 1.060 mb - Plano 82-202-58.- 

MT1CULO 2 ° -  La Dirección General do LOCUO145 y Cultura adoptará loe- 

	  recaudas correspondientes a la estructuración de la es- 
critura treslativa de dominio de las fracciones que se mencionan en--
el Articulo 1°.coao est.a la inscripción en la Dirección Provincial -

del negistro de la Propiedad o su nombre del dominio de loa bienes re 

feridom.previa aceptación de la donación por parte de la Wi844. -  

MTIGULO 3°-  La Dirección de Catastro y 
el Departamento du _egistro-- 

	

 	

 

Patrimonial do Primer Orden producirá el movimiento pe-- 
trimcnial.efectuando las registreciones de rigor.- 

AialCULJ 4"-  Comuníquese al Departamento ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la :oportunidad para salo- 

darlo atentamente.- 
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